
 

 

 

 



EN QUE CONSISTEN LOS ANTECEDENTES 

En esta parte se van a describir las características del bien materia del contrato, tanto en 

su aspecto jurídico como en el físico. 

 

EN QUE CONSISTEN LOS GENERALES 

Ahí van los datos: Datos del otorgante, del apoderado, tipo de escritura y las fechas 

 

EN QUE CONSISTEN LAS CLAUSULAS 

Consignará el acto en cláusulas redactadas con claridad, concisión y precisión jurídica y de 

lenguaje, preferentemente sin palabras ni fórmulas inútiles o anticuadas. 

Designará con precisión las cosas que sean objeto del acto, de tal modo que no puedan 

confundirse con otras, y si se tratare de bienes inmuebles, determinará su naturaleza, 

ubicación, colindancias o linderos, y en cuanto sea posible sus dimensiones y extensión 

superficial. 

Determinará las renuncias de derechos que los otorgantes hagan válidamente conforme a 

su voluntad manifestada o las consecuencias del acto, y de palabra, subrayando su 

existencia, explicará a los otorgantes el sentido y efectos jurídicos de las mismas; cuidando 

proporcionar, en el caso de personas que recientemente hayan cumplido la mayoría de 

edad, o de cónyuges que por su situación pudieran requerirla, y en general, de grupos 

sociales vulnerables, una mayor explicitación oral de sus términos y consecuencias, y 

respondiendo todo cuestionamiento al respecto. 

 

EN QUE CONSISTEN LAS DECLARACIONES 

Una o más declaraciones de las personas que intervienen en un acto o contrato, 

emitidas ante el notario que lo complementa con los requisitos legales propios y 

específicos de cada acto, para su incorporación al protocolo del propio notario y, en su 

caso,  


